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COMUNICADO Nº 07 2018 

 

 

Estimados Presidentes, 

Junto con saludarlos quisiéramos hacerles una pequeña reseña del objetivo de La Federación y los 

procedimientos que aplican al ser miembro de FADECH. 

Nos hemos encontrado con varios Reglamentos de Campeonatos excluyentes con textos como “nos 

reservamos el derecho” “Solo ingresan los invitados” “La comisión X decidirá” “nuestro campeonato es 

cerrado” etc. 

FADECH no patrocina ni tiene eventos de carácter cerrado, privado ni por invitación. 

Nuestra institución es inclusiva no por nada nuestro nombre es Federación Chilena de Automovilismo 

“DEPORTIVO”, somos miembros de FIA, siendo la única institución chilena con el poder deportivo FIA 

en Chile (ADN), como también FADECH es la única institución deportiva de automovilismo reconocida 

por el Comité Olímpico de Chile (COCH). Nos da lo mismo si el piloto es negro, chico, gordo, antipático, 

feo, su etnia, religión, condición sexual, pensamientos etc. Mientras cumpla con la Constitución Chilena 

y los reglamentos federados, bienvenido es, incluso aceptamos con los mismos beneficios y derechos 

a los que les gusta el fútbol. Al final, todos con el casco son iguales, la única diferencia son los números 

en el auto (que son del mismo formato) y su habilidad deportiva y ese es el motivo de ser una federación 

deportiva incluyente en Chile. 

Este año el directorio de FADECH no aceptará reglamentos excluyentes y menos reglamentos que estén 

sobre los reglamentos federados. Hemos hecho una tremenda campaña educativa, a los dirigentes, 

pilotos, oficiales de pista en general, en todas las regiones del país, cursos sin costo para los 

beneficiarios. 

Este año no es la excepción, seguiremos capacitando e iremos a cada Región donde exista una 

asociación miembro de FADECH a capacitar y licenciar a los Comisarios Deportivos y Directores de 

Carrera que no pudieron asistir a las capacitaciones anteriores o que no lograron pasar el exámen.  

Para que irregularidades como las antes mencionadas no sucedan, hemos exigido a todos los eventos 

federados contar con al menos un Comisario licenciado para que eduque a los Comisarios que lo 

acompañan y terminar de raíz con los abusos. Como también hace tres años que a todos los pilotos que 

tramitan la Licencia Deportiva, se les regala un Kit que incluye, Reglamento de Seguridad, Disposiciones 
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para participación de competencias, procedimientos para apelaciones y reclamaciones, procedimientos 

para el uso del seguro deportivo más autoadhesivos, gorro FADECH, su Licencia Deportiva y una bolsa 

multiuso. Todo esto para que el piloto sepa cómo actuar y proceder en un evento deportivo. 

Ser un piloto federado no es solo contar con una licencia deportiva es tener deberes y derechos y para 

eso cada evento federado cuenta con un director de Carrera y un Colegio de Comisarios con el único 

objetivo que el evento se desarrolle lo más justo y transparente posible y estos últimos son los únicos 

con el poder sancionatorio mientras se desarrolla un evento. Nadie más. Después del cierre del meeting 

(al final de la última carrera se reúnen las autoridades de la carrera y le dan termino oficial al evento) no 

quedan pendientes, el evento terminó con todo lo que conlleva. 

FADECH solo reconoce a los Tribunales Federados y estos son: Colegio de Comisarios, Supervigilancia 

FADECH (SVF), Tribunal de Apelación Nacional y el Honorable Tribunal de Honor. Si un piloto que no 

ha sido sancionado por los tribunales federativos, su licencia deportiva se encuentra al día (verde en la 

página oficial de FADECH), cumple con los reglamentos y su vehículo en regla, nadie ni nada le puede 

prohibir inscribirse en un evento federado. 

Los únicos tribunales que pueden suspender una licencia ya sea por un día o más son SVF, Tribunal de 

Apelación Nacional y el Honorable Tribunal de Honor, este último es el único que puede suspender a un 

piloto, director o asociación de por vida. 

El directorio de FADECH no es un tribunal, por ende no tiene facultades sancionatorias. 

Todas las sanciones son apelables, sin excepción. Es un derecho que tienen todos los federados y 

pueden hacer uso de estos cuando sientan que han sido castigados arbitrariamente o injustamente. Una 

apelación no levanta la sanción, mientras los tribunales no se pronuncien, la sanción se mantiene. 

Los Tribunales de la FIA son para sus miembros y para los eventos “Zona FIA”, no tienen competencia 

en los eventos patrocinados por FADECH. 

Los eventos como Formula e, WTCC, WEC, Formula 1, WRC etc. Son Zona FIA y son los tribunales de 

FIA que actúan. 

Los eventos internacionales como lo es el DAKAR, Codasur, Nacam etc. Son los tribunales del ADN que 

patrocino el evento, como por ejemplo, el Dakar es patrocinado por La Federación Francesa, siendo los 

tribunales de esta federación los únicos en conocer cualquier apelación, independiente del país que se 

corra. 
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Los eventos nacionales, regionales y locales, son competencia de los tribunales del ADN del país que 

se realizan, por ejemplo, todos los eventos Nacionales, regionales o Locales que se realicen en territorio 

nacional (Chile) son de exclusividad de los Tribunales FADECH. 

Los eventos federados tienen dos instancias, la primera es cuando se pronuncia el Colegio de 

Comisarios y la segunda es la apelación del piloto hacia el castigo y no hay más alternativas o instancias. 

Estimados miembros, los invitamos a realizar competencias abiertas, donde todo aquel que cumpla con 

lo antes mencionado sea integrado, hagamos crecer este deporte, llenemos la pista, nuestro deporte no 

es discriminatorio ni separatista sino todo lo contrario. 

Sean positivos, conviertan sus problemas en retos, jamás en obstáculos. 

Maneja tus sueños con FADECH 

 

Sinceramente, 

 

MAURICIO MELO AVARIA 

Presidente FADECH 
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